RES. 1413/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009296, Ent. N° 1845/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° P47743 para el suministro de transformadores de 500 KV.
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15.-2932, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:
ÍTEM 1: Transformador Tipo I.
	SUBITEM
	PRECIO

	1.1
	U$S 3:611.700 

	1.2
	U$S 17.482,76 

	1.3
	U$S 19.655,17 

	1.4
	(incluido en el precio del transformador)


.

	SUBITEM
	PRECIO

	2.1
	U$S 1.800 

	2.2
	U$S 1.587,60

	2.3
	U$S 26.640

	2.4
	U$S 11.422,50

	2.5
	U$S 4.626

	2.6
	U$S 964,80

	2.7
	U$S 1.042

	2.8
	U$S 934,80

	2.9
	U$S 934,80

	2.10
	U$S 2.880

	2.11
	U$S 3.697,20

	2.12
	U$S 2.700

	2.13
	U$S 2.520

	2.14
	U$S 2.532,50

	2.15
	U$S 2.725,20

	2.16
	U$S 960

	2.17
	U$S 1.125

	2.18
	U$S 1.826,25

	2.19
	U$S 3.256,25

	2.24
	U$S 3.525

	2.25
	U$S 3.816

	2.27.1
	U$S 2.812,50

	2.27.2
	U$S 10.800

	2.27.3
	U$S 3.000

	2.28
	U$S 4.428

	
	


ÍTEM 2: Repuestos.

· TOTAL C y F Frontera: U$S 4:125.176,01 (flete exterior incluido)

· Flete en territorio nacional: U$S 247.703,78

· IVA: U$S 54.494,83

· TOTAL (IVA incluido): U$S 302.198,61

El monto total asciende a U$S 4:427.374,62 (Ítems 1 y 2) más U$S 1:164.276 (gastos y gravámenes de importación), según el siguiente detalle:

	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	4:427.374,62
	Dólares
	28,865
	127:796.168,40

	1:164.276
	Dólares
	28,865
	33:606.826,74


El total de la negociación en pesos uruguayos es de $ 161:402.995,14;
2) que este Tribunal, en Sesión del 3/2/16, dictó la Resolución Nº 276/16, por la que dispuso observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:
2.1) el Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en su Artículo 9 in fine establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta, tal como ocurrió en la especie;
2.2) el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el estudio de las ofertas se haría en base a factores cuantitativos, aludiendo a la consideración del precio cotizado, mientras que por otra establece la previsión de “factores cualitativos de evaluación de ofertas”, indicando que “Se tendrán en cuenta en la evaluación de ofertas, las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones de la presente licitación”. Dichas previsiones confunden la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas.
2.3) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.
2.4) la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 30/12/15 a las oferentes que no resultaron adjudicatarios, al referir a la posibilidad de éstos de retirar sus respectivas ofertas, contraviene disposiciones imperantes en la materia, en especial, las siguientes:
a) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes. Es menester destacar que todas las actuaciones que conforman los expedientes, deben estar reunidas en virtud de lo establecido por el Artículo 35 de dicho cuerpo normativo, por lo que extraer obrados como son las ofertas presentadas oportunamente (las que integran un expediente que contiene información pública), contraviene dicha previsión normativa,

b) el Artículo 149 en sus Literales B) y H) del T.O.C.A.F., exige que la Administración Pública Estatal actúe con apego a los principios de publicidad y transparencia, para lo cual debe resguardar la información pública de la que esté en posesión, siendo que si la misma no tiene carácter secreto, reservado o confidencial, las personas (físicas y jurídicas, públicas y privadas), podrán solicitar el acceso a la misma al amparo de lo preceptuado por la Ley Nº 18.381, reglamentada por Decreto Nº 232/010;

c) diversas normas regulan la responsabilidad administrativa, civil y penal, existiendo plazos de prescripción previstos a esos efectos, por lo que la información derivada de los expedientes debe ser conservada como elemento probatorio.

2.5) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
                                             3) que por Resolución Nº 16.-687 del 7/4/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes argumentos:

3.1) la exigencia de la presentación de la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el Contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Accidentes Profesionales surge de lo dispuesto por el Art. 61 de la Ley Nº 16.074, norma que requiere su exhibición para intervenir en licitaciones públicas. Dado que si bien el sitio web del Registro Único de Proveedores del Estado permite consultar la fecha de vencimiento del certificado vigente, no permite acceder a su fecha de emisión por lo cual, a posteriori de la fecha de apertura no es posible verificar a través del sitio web que dicho certificado se encontraba vigente a la fecha de la apertura de ofertas, siendo que dicho dato tampoco puede obtenerse libremente de la página web del Banco de Seguros del Estado pues para ello se necesitan datos que sólo posee el oferente.
3.2) el hecho de exponer en el informe de la Comisión Asesora primeramente un orden de todas las ofertas presentadas con sus precios comparativos, no supone una confusión de los criterios de admisibilidad de las mismas, sino que únicamente se indicaron los precios a efectos de informar al Ordenador Competente sobre los mismos. La Comisión Asesora realizó el análisis de admisibilidad y luego procedió a la evaluación de propuestas.
3.3) respecto de la posibilidad de retiro de las ofertas otorgada a quienes no resultaron adjudicatarios, se entiende que no contraviene lo dispuesto en el Reglamento General de Actuación Administrativa, dado que las propuestas presentadas son de creación y propiedad de los oferentes y las mismas contienen un período expreso de validez, transcurrido el cual los términos y condiciones contenidas en la propuesta carecen de efecto alguno, no obligando al oferente ni a la Administración. Se destaca que dicha instancia de retiro sólo tiene lugar una vez que ha precluido el plazo para la interposición de los recursos y por tanto ha devenido firme el pronunciamiento de la Administración a su respecto. Con respecto a la eventual vulneración del derecho de acceso a la información pública, se indica que su Art. 14 prevé que la solicitud de acceso a la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido.
3.4) en relación a la observación por falta de disponibilidad, se indica que se mantiene la necesidad de continuar con el objeto licitado, dado que es necesaria la sustitución urgente del banco de transformadores de la subestación de Montevideo A, debido a que han existido fallas técnicas que requieren la renovación de los mismos;
CONSIDERANDO: 1) que tal como reconoce el Organismo, el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). En consecuencia, si la Administración desea verificar la vigencia de los documentos en cierto momento específico (como ser el día de apertura de ofertas), debe ingresar al sistema informático en la ocasión que se requiere, no siendo posible pretender vulnerar la disposición normativa en la que basó la observación formulada por este Tribunal (Artículo 9 in fine Decreto Nº 131/014), en base a la inacción del Organismo en el momento necesario;
                                                   2) que en la especie, la Comisión Asesora descartó dos propuestas por no dar cumplimiento a las bases que rigieron el llamado, no pronunciándose respecto de la admisibilidad de las restantes ofertas presentadas. Posteriormente, se realizó un análisis de precios respecto de dichas propuestas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a ABB Ltda., por ser el oferente que cotizó el precio más bajo, respecto de la cual se aconsejó la adjudicación;
                                                    3) que de lo expuesto surge que el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias de admisibilidad y evaluación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

4) que respecto de la posibilidad conferida a quienes no resultaron adjudicatarios, de retirar sus respectivas ofertas, no se comparten los argumentos sustentados por la Administración actuante, en tanto una vez presentadas las propuestas, éstas pasan a integrar el expediente administrativo conforme a las previsiones normativas que rigen en la materia, no siendo trascendente a esos efectos que haya culminado el plazo de validez manifestado como voluntad de contratar;

5) que por otra parte, la firmeza del acto administrativo dictado,  no permite quitar del expediente administrativo los obrados que constituyen sus antecedentes, en los que se asienta su motivación, por lo que el hecho de permitir el retiro de propuestas únicamente cuando  dicha circunstancia ocurre, no impacta en los extremos señalados en la observación oportunamente formulada por este Tribunal;

6) que la Administración afirma que con su proceder no vulnera las disposiciones referentes al acceso a la información  pública, siendo que invoca lo preceptuado por el Artículo 14 de la Ley Nº 18.381, norma que prevé que la solicitud de acceso a la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En la especie, el Organismo debe contar con las ofertas presentadas dentro de los expedientes administrativos correspondientes, por lo cual la norma en la que pretende justificar su apego a la legalidad, no resulta aplicable al caso; 
7) que en consecuencia, el obrar de la Administración al permitir el retiro de ofertas de quienes no resultaron adjudicatarios, vulnera disposiciones contenidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), así como los principios de publicidad y transparencia recogidos en el Artículo 149 Literales B) y H) del T.O.C.A.F., y otras normas, tales como las que regulan el acceso a la información pública; 
8) que por último, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;
9) que en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 3/2/16, los que se mantienen en todos sus términos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 3/2/16.
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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